
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 12 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA SEÑALÉTICA EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011800180). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
nº 6011800180, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

E. ARIZA MONTAJES FOTOGRÁFICOS, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP): 

- No está firmada electrónicamente. 

- No indican, en el último apartado 
del “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 
SOBRE EL LICITADOR”, el/los lote/s 
a los que están presentando oferta. 

Deben presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP. 

 

FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, 
S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP): 

- No está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP. 

 



   

 

 

 

LUMAR INSTALACIONES Y MONTAJES, S.L.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP): 

- En respuesta a las preguntas relativas 
al cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica y financiera, y 
de solvencia técnica y profesional, 
indican expresamente: 

“☐ No 

(en el caso marcar NO, indique la 
fecha de creación de la empresa o de 
inicio de las actividades: 
02.02.2018)” 

La normativa aplicable a este 
procedimiento (cuya preparación y 
adjudicación del contrato se rige por lo 
dispuesto en la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios 
postales, y lo establecido por los apartados 
2 y 3 de la disposición adicional octava de 
la LCSP), no prevé para las empresas de 
nueva creación la exención del 
cumplimiento de ninguno de los requisitos 
de solvencia exigidos en los pliegos. 

En consecuencia, independientemente de 
la fecha de creación de la empresa o de 
inicio de las actividades indicada, 
responder “No” a las referidas preguntas 
conllevará las consecuencias previstas en 
los pliegos para el incumplimiento de 
dichos requisitos. 

En el caso de que las respuestas facilitadas 
en esos apartados fuesen erróneas, deben 
presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, 
en función de las nuevas respuestas 
emitidas). 



   

 

 

 

REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA, S.L. 

 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP): 

- No está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP. 

 

TECNIVIAL, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP): 

- En el último apartado del “BLOQUE 
2: INFORMACIÓN SOBRE EL 
LICITADOR”, donde deben indicar 
el/los lote/s a los que están 
presentando oferta, indican “NO 
PROCEDE”, respuesta reservada 
únicamente a aquellas licitaciones 
que no tienen lotes (cuando esta 
licitación se divide en 3 lotes). 

- Han modificado el citado modelo, 
omitiendo, en el “BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” las 
preguntas relativas al cumplimiento 
de los requisitos de solvencia 
económica y financiera, y de 
solvencia técnica y profesional. 

Deben presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, completa, 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el propio ANEXO IV, 
en función de las respuestas emitidas a 
esas preguntas que habían suprimido). 



   

 

 

 

TSI INGENIERÍA DE IMAGEN, S.A. 

 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP): 

- No indican, en el último apartado del 
“BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR”, el/los lote/s a los 
que están presentando oferta. 

Deben presentar de nuevo la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del Cuadro Resumen del 
PCP. 
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